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de tendencia . Para ello 
se analizará el texto de 
la Ley 8/ 1990 y se estu
diarán las conexiones ex
presamente establecidas 
con el Catastro, así co
mo las que van implíci
tas en la Ley y las que 
serian convenientes para 
asegurar el mejor funcio
namiento del sistema. 

Situación emergente 

La coníluencia de las 
normas 
aprobadas 

recientemente 
configuran 

~ 25 de julio, de 
Reforma del Régimen 
Urbanístico y Valoracio
nes del Suelo, unida a la 
transformación normati
va y funcional a que se 
está viendo sometida la 
institución catastral en 
España, ponen de mani
fiesto la aparición de un 
principio de coordina
ción que hasta la fecha 
se había echado mucho 
de menos. Se ha iniciado 
incluso un principio de 
coordinación con el Re
gistro de la Propiedad, 
tercer gran protagonista 
en materia de régimen de 
Ja propiedad inmobilia
ria y gran ausente hasta 
fecha reciente en el cam
po del urbanismo. 

Mientras que en otros 

El legislador ha asignado un papel clave al Catastro en el funciona
miento del sistema regulador del régimen urbanfstlco. (Parlamento de 
Catalul\a.) 

una nueva situación en 
la que las esferas urba
nística, catastral y regis
tra! empiezan a estar for
malmente interrelaciona
das y a reforzarse mu
tuamente. Tal como se 
plantea la Ley de Refor
ma del Régimen Urba
n1st1co y Valoraciones 
del Suelo, resulta indis-

países se empiezan a implantar ca
tastros multifuncionales, se vincu
lan catastros y registros de la pro
piedad y se hacen constar en los 
ficheros catastrales las cargas deri
vadas de la normativa y el planea
miento urbanístico, en España, 
hasta la fecha, cada institución ha 
funcionado de espaldas a las otras y 

la norma ha sido la mayor desco
nexión . 

La aparición de normas que 
anuncian un vuelco, siquiera par
cial, en esta si tuación merece nues
tra atención, y en las páginas que 
siguen se inten ta presentar de mane
ra muy sintética los principales da
tos que hacen entrever este cambio 

pensable el funcíonamiento conjun
to de las instituciones de los tres 
ámbitos para que operen con algu
na eficacia los mecanismos previstos 
en la misma. El sistema que se perfi
la con la nueva normativa mantiene 
la tradiciona l división institucional 
y funcional de modo que las tres es
feras se distinguen como sigue: 



• E.lfera 11rha11ís tíca: Se ocupa 
del contenido urban ístico del dere
cho de propiedad, definiendo su al
cance. así como el marco territorial 
y urbano en que se ejerce dicho de
recho. 

• Esfera cc11astra/: Se ocupa de 
la identificación de los bienes in
muebles. de sus características físi
cas y de su valoración. 

• Esfera registra/: Se ocupa de 
la situación jurídica de los bienes 
inmuebles, atendiendo a su titulari
dad y los derechos y cargas. inclui
das las urbanísticas que recaen so
bre los mismos. 

Las relaciones entre estos tres 
ámbitos parecen bastante obvias en 
lo func ional, pero hasta ahora ope
raban en la práctica como compar
timentos estancos y existían pocas 
conexiones formales entre las insti
tuciones de cada uno de ellos. Con 
la introducción de los últimos cam
bios normativos estas relaciones 
pueden sintetizarse de la siguiente 
manera: 

Esfera urbanísr ica 

Toma del Catastro la informa
ción referente a valoraciones del 
suelo que necesita para sus opera
ciones de equidistribución y para la 
adquisición de terrenos destinados 
a infraestructurai. y equipamientos. 
A su vez suministra al Catastro los 
datos urbanísticos necesarios para 

el establecimiento de los vulores ca
tastrales. ya que dcline el contenido 
del derecho de propiedad y el con
texto espacial en que éste va a ejer
cerse. 

Del Regis1ro extrae la informa
ción sobre titularidad de las líneas 
que necesita para tramitar los pro
cedimientos de distribución de car
gas y benelicios y adquisición de 
suelo. A su ve'/ cuenta con la publi
cidad registra! para hacer efec11vas 
algunas de las cargas y limitaciones 
derivadas del planeamiento, remi
tiendo a dicha insti tuci ón informa
ción sobre la situación de las lineas. 

E.~(e r a m ras r rn I 

Suministra a Ja esfera urbanís1i
ca toda la información referente a 
la va lo ración económica de los te
rrenos, sirviendo el valor ca tastra 1 
como base a partir de la cual se 
construye todo el sistema de valo
ración del sucio a efectos urba nís
ticos y de expropiación. A su vez ha 
de acudir a l planea miento urbanís
tico para conocer el aprovechamien
to asignado a cada línea y las cir
cunstancias urbanísticas que contri
buyen a delinir el valor asignable a 
Ja misma. Proporciona al Registro 
la identilicación de las fincas y la 
ca rtografía que ha de serv ir para 
mejorar el funcio namien to y la lia
bi lidad real de la institución regis
tra!. y recibe del mismo Ja relación 
de transmisiones que tienen lugar. 

E.~(era Re!(istral 

Recibe de la esfera urbanística 
toda la información referente a las 
limitaciones y cargas derivadas del 
planeamiento y sirve para apoyur 
la efectividad de la!! mismas gracias 
a 1 ju ego de la publicidad registra l. 
Proporciona a los gestores urbanís
ticos información sobre los litula
res de las fincas. 

Recibe del Catastro la cartogra-

La Ley implanta un principio de unicidad 
en las va/oraciones que resuelve la Injus
ticia que supone que la Administración 
u/lfice unos criterios de va/oración para 
cobrar y otros para pagar 

fía que ha de servir de base grMica 
para la identilicación de las lineas, 
así como la referencia que sirve 
como idenulícador de cada una de 
ellas. Remtle a los órganos catastra
les las relaciones de transmisiones 
inscrital>, con indicación de los 
transmitentes y adquirentes. 

Como puede apreciarse por esla 
sumaria presentación de las relacio
nes entre los tres ámbitos. queda 
claro que el nivel de interacción es 
ya apreciahlc, aunque fa lta por 
comproba r en la práctica el fu ncio
namíento de la s últimas previsiones 
legales. Sin embargo, se est<i muy 
lejos todavía de llegar al día en que 
quien se interese por una linea pue
da conocer su situacíón geognifica. 
física, jurídica y urbanística con la 
visita o consulta a un único centro. 
A pesar de la ma yor coordi nación 
que se inten ta lograr ahora, sigue 
resullando necesario acudir al Ca
tastro, al RcgisLro de la Propiedad 
y al Ayuntamiento para conocer 
toda la información relativa a un 
inmueble. 

Relaciones expresas 
en la Ley 8/ 1990 

La Ley sobre Reforma del Régi
men Urbanístico y Valoraciones del 
Suelo se plantea como instrumento 
para "conseguir una utilización del 
suelo de acuerdo con el inlerés ge
neral e impedir la especulación"', y 
desde un primer momento plantea 
la necesidad de actuar con medidas 
tanto fiscales como urbanísticas, 
partiendo de la base de que en ma
teria de valoraciones no deben pro
ducirse diferencias entre el <imbito 
liscal y el urbanístico. 

La relación entre dichos ámbitos 
viene expresamente establecida en el 
ptirrafo 111 .4 del Preámbulo cuando 
alirma: 

"En materia de valoraciones, la 
legislación y o rdenación urbaní~ti

cas deben !.uministrar sólo lo~ apro
vechamiento~ susceptibles de adqui
sición, correspondiendo la valora
ción de éstos a las normas liscales 

( J) Extrnido del párrafo 1 del Preám
bulo de la Ley. 



( ... ). Se conseguirá asi coordinar 
urbanismo y fiscalidad. garanti1án
dose la aplicabilidad de los criterios 
valorativos fi scales ( ... ) indepen
dientemente de las modificaciones 
de planeamiento que se produ1-
can"". 

Más adelante el mismo Preám
bulo afirma que: 

·· El derecho al aprovechamiento 
urbanístico se valora por aplicación 
del valor fiscal ( ... ). De este modo 
se consagra el criterio de que la le
gislación y el planeamiento urbanís
tico suministran sólo aprovecha
mientos, mientras que su valoración 
concreta es función de la normativa 
fisca l. Es obvio que el adecuado 
funcionamiento del sistema y. lo 
que es más importante. su justicia 
material, dependen de las correc
ciones de las valoraciones fiscales". 

No cabe duda de que el leg1~la
dor ha asignado un papel clave al 
C uastro en el funcionamiento del 
sistema regulado r del régimen ur
banístico, en la medida en que la 
propia Ley señala su dependencia 
de las va loraciones fiscales. es decir. 
de la labor del Catastro. que es el 
encargado de realizar dichas valo
raciones. 

En materia de valoraciones re
sa lla también el Preá mbulo el hecho 
de que, de ahora en adelante, todus 
las valoraciones de suelo realizadas 
a efectos de expropiación. sea cua l 
fuere el fin de la misma, se atendnín 
al sistema de valoraciones lijado en 
esta Ley. basado, como se ha indi
cado antes. en las valoraciones fis
cales. Se implanta asi un principio 
de unicidad por el que han venido 
clamando desde hace tiempo todos 
aquéllos que han señalado la mani
fiesta injusticia que podía derivarse 
del hecho de que Ja Admini stración 
utilizara unos criterios de va lora
ción para cobrar y otros pa ra pagar 
y valorara diferentemente unos 
mismo terrenos según el papel que 
le correspondía en cada momento. 

Los principios enu nciados en el 
Preámbulo se va n desarrollando a 
lo largo del texto de la Ley, siendo 
abundantes la s referencias a la valo
ración fi scal contenidas en su ar
ti culado. A continuación se seih1 lan 

las remisiones expresas que se van 
encontrando. Como es de suponer 
estas remisiones expresas se concen
tran en los Títulos que tratan de las 
valoraciones. expro piaciones y en 
relación con el d lculo del aprove
chamiento urbanístico. 

Valor iniáal y 
mlor urhunístico 

El régimen de va loraciones esta
blecido por la Ley se desarrolla en 
el Título ll de Ja misma y se basa en 
conceptos ya conocidos en el dere
cho urbanístico español. como son 

Mono ra 1as 

pied ra angular sobre la que se basa 
todo el sistema de valoraciones de 
Ja Ley, el Catastro es la can teru de 
donde dcbcní ex traerse dicha pie
dra , ya que como afirma el articulo 
67 de la Ley: "el valor inicial se 
determina rü aplicando los criterios 
contenidos en las disposiciones re
lativas a las valoraciones catastra-
les. sin 
posible 
( ... )''. 

consideración alguna a su 
ut ilinción urbanística. 

Como puede aprecia rse, esta 
nonna no con tiene una eq uipara
ción aulomtltica entre el valor ca
tastral y el va lor inicial. si no que 
remi te a los criteri os de valoración 

Dada la Importancia que las expropiaciones y ventas forzosas adquieren para el nuevo 
régimen urbanfst1co. puede afirmarse que el Catastro adquirirá en el futuro una rele
vancia cada vez mayor en esta materia. 

los de l'a/or inicial y i•u/or 11rha11ís-

1ico. El valor in icial es el que co
rresponde al suelo si se tiene en 
cuenta únicamente el aprovecha
miento natural del mismo, haciendo 
caso omiso de su potencia l utiliza
ción para fines relacionados con Ja 
urbanización y la edificación. Se 
configura este concepto como pie
dra angular del sistema de valora
ciones. ya que sobre el mismo se 
irü n añadiendo elementos que per
mitinín modular el val or del suelo 
en función de la utilidad urbanística 
del mismo, las inversiones realiza
das. etc. 

Si el valor inicia l constituye la 

IS 

catastral. Ello se hace en previsión 
de que el grado de actua lización ca
tastral no sea, en ocasiones, el de
seable, en cuyo caso Ja equiparación 
a u tomá lica entre ambos va lores lle
va ría u res u llados ma ni fiestamen Le 
injustos y resultaría, por tanto. im
posible de aplicar. A diferencia de 
lo que sucedía en la Ley del Suelo 
de 1975. en la que se fijaba toda 
una serie de conceptos a tener en 
cuenta a efectos de valoraciones, 
aludiendo al valor catastral única
mente como un término de compa 
ración , la nueva Ley opta por de
fender el criterio de unicidad de 
valores y remite directamente a la 



valoración fiscal. Pero lo hace te
niendo en cuenta que los valores 
fundiarios son algo consustancial
mente cambiante y que, por lo tan
to, lo importante no es referirse a 
cifras absolutas sino a criterios de 
valoración. 

La sol ución elegida de remitir a 
la aplicación de unos criterios y no 
de una valoración ya realizada re
sulta probablemente la más j usta, 
pero habrá que esperar a l desarrollo 
de la Ley para ver cómo se articula 
la aplicación de los criterios catas
trales. En particular habní que de
terminar cuándo se considera que el 
valor catastral ha quedado desfa
sado y hay que acudir, por tanto, a 
una valoración segú n criterios ca
raslrales, y quién realizará esta va
loración, ya que unos mismos crite
rios pueden dar lugar a distintos 
resultados según quién sea el enca r
gado de su aplicación a un caso 
concreto. 

La remisión a los criterios de va
loración catastral no se realiza úni
camente en relación con el valor ini
cial, sino que entra de nuevo en 
juego para establecer el valor urba
nístico, el cual, según el artículo 
71.1 se determinará "por aplicación 
a dicho aprovechamiento del va lor 
básico unitario de repercusión en el 
polígono, corregido en función de 
su situación concreta dentro del 
mismo". 

Para la fijación del valor urba
nístico resultan, por tanto, funda
mentales dos conceptos: uno el de 
aprovechamiento. que se deriva di
rectamente del planeamiento urba
nístico, y otro, el de valor básico 
unilario de reperc'usión, que deberá 
obtenerse a partir del Catastro. 
Como dice el mismo artículo 71 en 
su párrafo 2: 

"A tal efecto, la Administración 
tributaria fijará para cada polígono 
fiscal el expresado valor básico co
rrespondiente al uso y tipología edi
ficatoria ca racterísticos, resullantes 
de la ordenación urbanística, cual
q uiera que sea la intensidad de di
cho uso.·· 

Ya no se trata, como para la de
terminación del valor inicial. de uti
lizar los criterios de valoración lis-

cal. sino que en este caso se recurre 
directamente a la Administración 
tributaria. léase el Catastro, para 
que fije un elemento clave del siste
ma lijado por esta Ley. La institu
ción catastral asume, por tanto. un 
papel activo y no meramente refe
rencial en la ejecución de la legisla
ción de valoraciones. Dada la im
ponancia que las expropiaciones y 
ventas forzosas adquieren para e l 
nuevo régimen urbunístico, puede 
afirmarse que el Catastro adquirirá 
en el futuro una relevancia cada vez 
mayor en una materia de la que 
hasta ahora ha estado injustilica
damente apartado. 

La remisión a la legislación ca
tastral se produce de nuevo dentro 
de este mismo artículo, ya que la 
modulación de los valores b~ísicos 
en función de su situación dentro 
del polígono se rcali1..a también se
gún criterios contenidos en la mis
ma. Como dice el párrafo 3, "la 
ponderación de la situación de cada 
parcela dentro del respectivo polí
gono se determinará en la forma 
que delina la normativa sobre lija
ción de valores catastrales··2

• 

Esta remisión obligará a la Ad
ministración urbanística a utilizar 
una normativa que hasta ahora le 
ha sido ajena y es de esperar que 
con ello se vaya forjando la colabo
ración entre dos ámbitos que la 
nueva legislación está forzando a 
entenderse. Como se verá más ade
lante, además, el recurso a los cri le
rios catastra les deberá probable
mente generalizarse a otros supues
tos en los que no se realizan valora
ciones a efectos de adquisición o 
expropi ación de sucio. pero que re
sultan claves para el funcionamien
to de algunos de los mecanismos 
previstos por la Ley 8/ 1990. 

Para terminar esta referencia a 
las valoraciones hay que señala r 
que la trascendencia de estas nor
mas resulta todavÍ<l más destacada 

(2) La determinación de los valores ca
taMrales para inmuebles de naturaleza ur
bana se rige en este momento por la Orden 
de 28 de diciembre de 1989, completada por 
ltls Circulares 5.04/ 1990 de 8 de febrero. 
8.04/ 1990 <le 26 de febrero y 9.04 y 06/ 1990 
de 9 de abril. del CGCCT. 
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si se tiene en cuenta que las reglas 
establecidas en este título tercero re
sultan de aplicación a todas las ex
propiaciones de inmuebles que se 
realicen en el futuro en el ámbito de 
todo el Estado, independientemente 
del objetivo que se persiga con la 
expropiación y la legislación que la 
legitime. P ara que no queden dudas 
al respecto la Disposición Deroga-

..... .. 

toria de esta Ley afirma que "en es
pecial quedan derogados los precep
tos sobre va loración de suelo con
tenidos en la legislación expropia
toria ". 

La Ley 8/1990 incluye otras re
misiones a la normativa catastral en 
temas distintos a las valoraciones en 
sentido estricto. Así, el artículo 35, 



que articula la posibilidad de que el 
planeamiento urbanístico califique 
terrenos para su uso específico en la 
construcción de Viviendas de Pro
tección Oficial. prevé que para tener 
en cuenta esta calificación en el 
momento del reparto de cargas y 
beneficios se asigne a los terrenos 
"el coeficiente de ponderación que, 
justificadamente y en coordinación 

La normativa 
que rige las 
valoraciones 
fiscales 
pasará a ser 
manejada 
fuera 
del ámbito 
estnctamente 
Impositivo. 
Integrándose 
en la esfera 
del urbanismo 

con los criterios de valoración ca
tastral, exprese su valor en relación 
con el (uso) característico del área 
de reparto en que quede incluido". 

Se recurre abiertamente de nue
vo a los criterios de valornción ca-
1as1ra/, y esta vez, como se indicaba 
antes, en un contexto distinto del de 
las valoraciones, lo que pone de 

manifiesto la voluntad del legisla
dor de que tales criterios pasen a ser 
utilizados en todos aquellos aspec
tos del proceso de planificación y 
gestión urbanística que lleven apa
rejada la determinación directa o 
indirecta de la utilidad económica 
que puede derivarse de un sucio de
terminado. Esta determinación es 
a lgo que resulta consustancial a 
uno de los fines intrínsecos de la 
planificación urbanística, el reparto 
de cargas y beneficios. por lo q uc 
hay que llegar a In conclusión de 
que la aplicación de la nueva legis
lación supondrá necesariamente el 
fin de la separación estricta que 
hasta ahora ha predominado entre 
la esfera urbanística y la catastral. 

Relaciones implícitas 

En los párrafos anteriores se han 
presentado los casos en que la Ley 
8/1990 establece una relación expli
cita encre la esfera urbanística y la 
catastra l. pero hay que afirmar que 
existen otras ocasiones en que el 
planificador o el gestor urbanísuco 
tendrá que acudir a los criterios y 
herramiemas utilizados en el Ca
tastro. 

La necesidad más evidente se 
planteará. sin duda, en el momento 
de realizar operaciones de cquidis
tribución . Si la Ley contiene una 
remisión expresa a los valores carns
trales en el caso de los terrenos cali
ficados específicamente para la 
construcción de Viviendas de Pro
tección Oficial, no se encuentra ra
zón alguna que justificara acudir a 
criterios distintos en los supuestos 
de vivienda libre o de cualquier 
otro uso. 

De ahora en adelante parece ló
gico que todas las operaciones de 
valoración de suelo y aprovecha
miento que deban realizarse en el 
marco de la planificación y la ges
tión urbanísticas partan de la base 
de las valoraciones fiscales y utili
cen los cri terios seguidos a efectos 
catastrales. La documentación de 
las Ponencias de valores cobra bajo 
esta luz una importancia renovada, 
y la normativa que rige lus valora
ciones fiscales pasará a ser mane-

\ -- - -- '-:--; . . 

jada fuera del ámbito estrictamente 
impositivo, integrándose en la esfe
ra del urbanismo. 

La nueva Ley regula todo un sis
tema de transferencias de aprove
chamiento que necesitará basarse en 
valoraciones objetivas del mismo, 
ya que se pretende que exista un 
cierto mercado en el que los propie
tarios con exceso de aprovecha
miento puedan venderlo a quienes 
lo necesitan para cumplir sus obli
gaciones urbanísticas o quieren ma
ximizar las posibilidades edificato
rias de una parcela. En este marco 
será de gran utilidad la existencia 
de valoraciones neutrales y la exis
tencia de criterios que permitan a 
las partes llegar a acuerdos y a los 
Ayuntamientos ejercer las amplias 
funciones de intervención que les ha 
sido asignadas. 

El recurso al Catastro se produ
cirá de forma casi necesaria en ma
teria de valoraciones. pero hay 
otros temas que pueden beneficiarse 
grandemente de una mayor relación 
entre ambas esferas. Así. por ejem
plo, en el momento de delimitar las 
áreas de reparto de cargas y benefi
cios, puede acudirse a los polígonos 
fiscales, ya que los mismos se ha
brán determinado teniendo en cuen
ta criterios de tipología, uso, etc. 
paralelos a los que deberán utili
zarse con fines urbanísticos. A la 
hora de redactar un plan resultará 
más práctico acudi r al trabajo ya 
realizado a efectos fiscales, aunque 
sólo sea como punto de partida, 
que realizar todo el trabajo de ca
racterización y distinción de ámbi
tos partiendo de cero. La utilización 
de los polígonos fiscales redundaría 
no sólo en una agilización o simpli
ficación del trabajo para el urbanis
ta, sino que además aseguraría una 
mayor coherencia en la aplicación 
de los criterios fiscales de valora
ción en los supuestos previstos por 
la Ley. 

Posibilidades que se abren 

El incremento de las relaciones 
entre el i1mbito catastral y el urba
nístico puede reportar grandes be
neficios en el momento de la gestión 



coLidiana de los procesos ad mi nis
Lralivos, jurídicos y económico:, que 
exige la aplicación del conjunto de 
la legislación urbanísLica. A título 
de ejemplo piénsese eo la mejora 
que podría suponer para un Ayun
tamiento una base catastral en la 
q uc estuvieran identificadas Lodas 
las lineas, con constancia no sólo 
de su aprovechamiento, sino del va
lor de las mismas, así como de los 
datos referenLcs a su titularidad. 

La creación del Registro de 
Transferencias de Aprovechamien
LO, o el Registro de Solares. supone 
en cierto modo la formación de ca
tastros municipales de ámbito re
ducido. ya que en dichos archivos 
se almacenará una información pa
ralela a la contenida en el Catastro. 
El seguimiento de la situación re;il 
de las diversas fincas en cada mo
mento exigiría de los Ayuntamien
Los un esfuerzo que difícilmente po
drá fructificar si no es mediante la 
creación de archivos en lo~ que 
consten para cada finca los pasos 
que se han dado en la adquisición 
gradual de Jos derechos previstos en 
la Ley 8/ 1990, las fechas correspon
dientes y los plazos en que debe exi
girse el cumplimiento de las obliga
ciones. 

Lo lógico sería que este tipo de 
archivos se creara pa rt iendo de la 
base de Jos da los ca lastra les, de la 1 
manera que los municipios intere
sados contaran con su copia propia 
de los datos de identificación de lin
eas. propietarios y valoraciones 
existentes en el Catastro. y sobre 
ellos construyeran su propio sislemu 
de seguimiento urbanístico. Ni que 
decir tiene que la les sistemas están 
reclamando un tratamiento infor
matizado, y que para ello puede 
aprovecharse el esfuerzo que las ins
tituciones catastra les están rea li
zando desde hace un tie mpo en ma
teria de creación de bases de datos 
informatizadas. 

Los Ayuntamientos, como titu
lares del Impuesto de Bienes In
muebles, tienen ya acceso a los da
tos catastra les. y se verán obligados 
a utilizarlos con profusión en el 
ejercicio de sus funciones urbanís
ticas para lodo cuanto atañe a las 

va loraciones. Además, vienen uti
linrndo desde antiguo la cartografía 
cutastral para la elaboración de 
planos que exigen uo tratamiento 
parcelario. A su veL tienen la obli
gación de sumini~trar al Catastro 
información periódica sobre licen
cias de primera ocupación, modifi
caciones del planeamiento urbanís
tico. declaraciones del Impuesto 
sobre el Incremento del valor de los 
Terrenos. y modificaciones produ
cidas en los idenLificadores liscalcs 
e.le Jos inmuebles'. Parece que resul
taría lógico profundizar estas rela
ciones y basar a los sistemas de ges
tión urbanística municipal en Ja 
cartografía y los datos catastrales. 
hasta llegar al punto en que ambos 
sistemas pudieran alimentar!>e mu
tuamente de forma casi automáuca. 

Si volvemos la mirada al Regis
tro de la Propiedad. al que Ja Ley 
8/1990 alude incluso con mayor 
asiduidad que ni Catastro. y tene
mos en cuenta que en Jo!) últimos 
años se cstü intentando poner en 
marcha un proceso de coordinación 
entre ambas instituciones\ resulta 
cada vez müs aparente que el Catas
tro se esta colocando en situación 
de convertirse en el núcleo sobre el 
que podrán gravitar los sistemas de 
gestión urbanística. registra! y lisc<ll 
(en lo inmobi liario). sirviendo de 
nexo de unión entre todos ellos. 

La situación ideal sería proba
blemenle aquélla en que cada Ayun
tamiento, por lo menos de una cier
ta entidad. contaría con un sistema 
informatizado de gestión en el que 
se integraría la cartografía y datos 
catastra les junto con la información 
urbanística, y que a medida que se 
fueran alterando las circunstancias 
físicas, jurídicas o urbanísticas de 

(3) Real Dccn.:w 1390/ 1990 de 2 de 
noviembre, sobre colubornción de las Ad
ministraciones Pi'.1hlicu~ en materia de ges
tión ca1:1s1ral y 1ribu1:ma e inspección ca
tastral. 

(4) Real Dccre10 1030 1980 de 3 de 
mayo ~obre coordinación del Cata~trn To
pográfico Parcelario con el Rcg1s1ro de lu 
Propiedad y Rcul Dccre10 430/ 1990 de JO 
de marzo. por el 4uc se modilica el Rcgl:i
menlo Hipotecario en mu1eria de inf'ormu-
11:ración de bases gnif'icas y prcsentución de 
documentos por 1clccop1u. 
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las fincas, estas transformaciones se 
verían rcílejadas en dicho !:>islema y 
transmitidas automáticamente a los 
sistemas registra] y calastral para 
ser tenidos en cuenta en los mismos 
a los efecLos de cada uno. 

No se lrala de una utopía inal
canzable, ya que existen otros pai
ses europeos en los que se han pues
to en funcionamiento sistemas de 
esta índole. habiéndose conseguido 
ya, por ejemplo. la perfecta integra
ción entre Catastro y Registro en 
Holanda. partes de Alemania y un 
a llisimo grado de coordinación en 
Francia. La in legración de la in
formución urbanístka está menos 
avan¿ada. pero también se incluye 
en algunos Uinder alemanes. capa
ces de suministrar como única con
sulta toda la información referente 
a una linea determi nada. 

Para llegar a esta integración 
debe proseguirse con Ja políuca de 
fomento de las relacione~ entre los 
tres ámbitos, no sólo mediante 
normas que impongan la comuni
cación de dalos sino también por 
medio de la colaboración Lécnica y 
la adopción de medidas sencillas 
como puede ser el extender la utili
zación de la referencia catastral a la 
identificación de fincas a cfcclos de 
planeamienLo. En este contexto se 
hace necesario potenciar el papel 
del Catastro no só lo como receptor 
y depositario de información - papel 
que se verá aumentado, si cabe- . 
sino como suministrador de Ja mis
ma y órgano de apoyo técnico a Jos 
Ayunlélmicntos que quieran poner 
en pie sistema informáticos de ges
tión urbanística. 

El Organismo público que ma
yor experiencia ha acumulado en la 
creación de bases de dalos cartográ
ficas y alfanuméricas referidas a Ja 
propiedad inmobiliaria no puede 
permanecer al margen de este proce
so y debe colaborar no sólo sumi
nistrando su información. sino sus 
cooocimicnlos practicas. Esto se 
aparta un poco de la misión tradi
cional del Catastro. pero contribuye 
al enriquecimiento de sus funciones 
y abri ria las puertas para una ma
yor colaboración con los Ayunta
mientos. 
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